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111. Otras disposiciones

ANEXO 1

Ilmo. Sr. Director general de Se~uros.

Lo qIH' comunico a V. 1.
Madrid, 26 de eneTO de 1993.~P. D" el Secretario de Estado de Eco

nomía, Pedru Pérez Fernández.

Primna. Ol:!jelo.-,En esta garantía adicional del Seguro Combinado
de Frutaks s~ cubre con el límite del capital asegurado el perjuicio eco
nómico que representa para una. Entidad asociativa el hacer frente a los

gastos rijos asegurables cuando se haya 'producido una merma de entrada
de producción en dicha Entidad asociativa a consecuencia de la concurren
cia de sÚliestros de helada y pedrisco en la':l parcelas de sus socios.

A estos efectos, sólo se considerarán aquellos siniestros de helada y/o
pedrisco garantizados en las Declaraciones del Seguro Agrario Combinado
de Frutales del Plan 1993 suscritas por los socios, y en los términos y
condiciones definidas en las Ordenes reguiadoras de los mismos.

Segunda. Ambito de aplicación.~Podránsuscribir esta garantía adi
cional exclusivamente las Entidades asociativas agrarias que cumplan
todas y cada una de las siguientes condiciones:

Sueldos y salarios del personal rijo que estén dados de alta en plantilla
con anterioridad a la entrada en vigor del seguro.

Seguridad Social a cargo de la Empresa, correspondiente a los tra
bajadores antes citados_

Intereses de préstamos para la adquisición de elementos del inmo
vilizado material formalizados antes de la fecha de entrada en vigor del
seguro.

Gastos de formalización, modificación o cancelación de los préstamos
anteriores.

Dotación anual de la amortización del inmovilizado matC'rial, siguiendo
los mismos criterillS aplicados a estos efectos en el ejercicio anterior.

Importe de los Impuestos de Actividades Económicas y el de Bienes
e Inmuebles, a cargo de la Empresa, o aquC'llos que los S11stituyan.

Importe correspondiente a las prinms de los se~uros Sll;,crilns pttr la
Entidad asociativa para la cobertura de daflOs en el inmovilizado material
o responsabilidad civil de la propi¡! Entidad, a~í como las rantidades p:tga
da" por ésta en concepto de tomadür de los Seguros Agrarios Combinados,
siempre y cuando no se n'p('rcutan sohrc los socios.

Hasta ellO por 100 de la suma de los costes fijos anteriores en concepto
de costes de difícil justificación.

Que estén registradas como Organización de Productores de Frutas
y Hortalizas exclusivamente para frutales de hueso y pepita.

Que su domicilio social radiqUe en las Comunidades Autónomas de
Aragón o Cataluña.

Que todos sus socios hayan asegurado previamente todas sus produc
ciones para las que estén reconocidas como OPFH, de Albaricoque, Ciruela,
Manzana, Melocotón y Pera en el Seguro Agrario Combinado correspon~

diente, en las opciones que cubren los riesgos de helada y pedrisco, siempre
y cuando no se haya producido ningún siniestro garantizado. El asegu
ramiento de los socios deberá realizarse en una única Declaración de Colec
tivo para cada especie.

Carecerá de validez y no surtirá efecto alguno, cualquic~r Declaración
de Seguro suscrita por quien no cumpla en los términos ciw.dos las con
diciones señaladas.

Tercera. Costes fijos asegurables.-Serán asegurables únicam('nte los
costes' fijos imputables directamente a la recepcilÍn, manipulación, con
servación, etc., de las producciones de albaricoque, manzana, melocotón,
pera y ciruela y que a continuación se relacionan:

En ningún caso se computarán como ('ostN'. fijos las cantidades corres-
pondientes a recargos. sanciones o intereses de demora derivados del
incumplimiento por parte de la Entidad asociativa de sus obligaciones
contractuales o legales.

De todos estos gastos se compuL'Jfán üniL-amente, las cantidades que
sean exigibles de 1 de enero al :ll de dicif'mbre del año que se formalice
la póliza.

Cuarta. Limite tl/(ü'Ímo de aseguramienlo.-Se establece como límite
máximo de aseguramiento el coste unitario de 10 pesetas/kilogramo, enten
diéndose por coste unitario el f(~sultado de dividir la totalidad de los gastos
fijos que se pretende asegurar, entre los kilogramos totales de (rula asp
gurada por el conjunto de los socios en sus correspondientes Declaraciones
de Seguro Agrario Combinado de Helada y Pedrisco de Frutales.

En consecuencia, si se superase el coste unitario de 10 pesetas/ki.
logramo, el asegurado ajustará los costes asegurables hasta conseguir este
límite..

ORDEN de 26 de enero de 1993 por la que se regulan deter
minados aspectos del Seguro de garantia adicional de Hela
da y Pedrisco en Frutales, aplicable a las Organizaciones
de Productores de Frutas y Hortalizas, incluida en el Segu
ro Cmnbinado de Helada y Pedrisco en Albaricoque, Cirue
la, Manzana, Melocotón y Pera, comprendido en el Plan
de Seguros Agra,rios Combinados pUTn el e:jercicio 1993.

3329

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio
1993, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 23 de diciemhre de
1992, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33;1984, de
2 de agosto, sobre Ordenación de Seguros Privados; la Ley 87/1978, de
28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados y su Reglamento apro
bado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Minist~rio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha tenido
a bien disponer:

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Prime-ro.-El Seguro de garantía adicional de Helada y Pedrisco en Fru
taks aplicable a las Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas,
incluida en el Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en Albaricoque,
Ciruela, Manzana, Melocotón y Pera, incluido en el Plan de Seguros ~~rarios
Combinados para el ~ercicio 1993, se ajustará a las normas establecidas
en la presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones generales
de los Seguros Agrícolas, aprobados por Orden del Ministerio de Hacienda,
d(' 8 de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la «Agru
pación Espailola de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Com
binados, Sociedad Atlónima., emplC'ará en la contratación de este seguro.

Las condiciollC'S especiales y tarifas dtada.':l figuran en los anexos inclui
dos en ('sta Orden.

Tert"cro.-Los porcentajes maxim(Js para gastos de gestión se f~ian en
un 10,7 por lOO de las primas comerciah's para gestión interna y un i3
por] 00 d" las mismas para gestión externa.

Cuarlo.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con e; recargo a favor de' la COMisión Liquidadora de Entidades Ase
guradol".ls c,mstituye el recibo a pagar por el tomador dd seguro.

Quin((l.····A efectos de lo dispuesto en el artículo :38, apartado 2, y en
cumpliu:iento dt' lo establecilicJ en f'l artículll 4·}, apartado e), del men
cionad" I{(-¡)( llecreto, el porcf'nlli.\e máxim.) d(' participadón de cada Enti
dad aspgur..HI,)ra y el cuadro dc' coasegun) son los aprobados por la Direc
ción (j-('[]('ra! de Seguros.

Sexto,--Sf' autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar la'>
normas n('('('sarias para la aplicació!1 de la presemc Orden.

S{'ptimo.-L;:¡ presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
puhlicación en el "Boletín Oficial dc-1 Estar/o•.

.Condiciones especiales de la "arantía adicional de helada y pedriseo
en fnlt.a1es aplicable a las Organizaciones de Productores de Frutas

y Hortalizas
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Memorias anuales de la Sociedad, en los últimos tres años, donde se
incluya el número de socios, el balance de la situación económica ':i cuenta
de explota('ión, así como plan de amortización.

Certilkado de préstamos y utiliudón de' los mismos.
CNtHkado d~ fl'gisfro ('$fTl.O 0PFH y productos ,)bjeto ;Id r("~>(ln()-

dmif";lIlto
Qm)décima. 'CtJrdal '''!'~IXJ'fl,nuJo ¡.:¡ capital asegu,ra¡j,o '-;1-' '*' ;o'rl el

{'OO por Hl!i ·ie M$ c-(Ui:fes {ijufl a.."el4U,'ah.le-3, C-lolU <~l IimjH~ ;\Ü.".,jITlll :i.~ ase
gurawiento establcf..iicio eftta ~Jición<cuarta de ('stas "-·sp(~ci;itk's.

DeÜmotercera. Siniestru indemniza1>hJ.-Para que el ~'OIiJll:!to de
siniestros producidos en las parcela.s~d.e los socios hagatl inllt~Innizable

este seguro, la merma .~e producción producida por los riesgos cubiertos,
deberá ser superior al 30 por 100 de la producción real esperada.

Decimocuarta. DeduC'ihle nbsoluto.-Se establece un dedllCible abso
luto de un 20 por 100 de la cantidad menor que resulte de los costes
rijos reales y el limite máximo de aseguramiento establecido en la condición
cuarta multiplicado por la producción r~al esperada de toda la Entidad
asociativa,

Este valor quedará siempre a cargo del asegurado.
Decimoquinta. Cálc'ulo dR la indemn-iznción.-EI procedimiÓ:'nto a uti·

lizar en la valoración de la pérdida, será el siguiente:

;""~w.¡,:,, ,;(' "".'.';íde]- :t.'

Jidw. :tr:~~l ~I) .">.,,:1;"

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado deberá
remitir a la Agrupación en un plazo de cuarenta y cinco días, los siguientes
documentos:

a) Cuaatifi(,<:lei6n di' la pr,)(~u('eiúH n'al csp,'r;:l.]a t'fl d t.',!,.1 de la
Entidafl ai'-o('ialiva COlr..n 3Hma de las prOdUCc.¡'HK'S J'('~O!\'s <'''i'l'n.das .le
cada una de la~; pan:.elas de \0<; sorins, f,ígU!flUd.O los ,,¡~'!ü'n (~.s ··rjt.::riqs;

1. Al finalizar la campaña dl~ tasación del Seguro Combinado de Hela
da y Pedrisco de Frutales y una vez confeccionadas las correspundientes
aetas de tasaclón,.st' proCNlerá;} obtener dC' c!las la siguif'nt(' inl'.,¡¡'macit'H1:

Asimismo, la Agruparión aceptará' como fecha de orden de pa~o la
del envio de tarta ('ertificada o de r~cepción del fax t.~n sus ofkiIla~ cen
trales, \nc!uy¿'ndo cnpia de !a ()n~t"n de transferencia (~tm sdln y fecha
de recppcjr;)n dela Entidad hatw:u'ia.

DÍ't.ün<l r,lf¡HWl.ci'{lne!'í ¡J,d ,'l/mador dd w!quro y qspqlt'n~d'iA>'lemás

di' l.as f'xpTe~adas en la "'lmd!'.'ion odava c-Ie las condid,)tj('" ·';·('(',;tit's
de; ;:;..guP' C'ombinadu di' FnJtall:s, tj Isegurado viene (,hhgari');1,"

En caso de incumplimiento de las obligaciones .3) y 4) quedará en
suspenso la valoración de las pérdidas y por tanto, el pago de la indem
nización. Este incumplimiento llevará aparejada la pérdida del derecho
z- la indemnización en el caso de que ·hubiere concurrido dolo o culpa
grave.

Undécima. Cotnunicación de daños.-EI asegurado o tomador del
seguro deberá comunicar aquellos síniestros que considere que son indem
nizables, de acuerdo con la condición decimotercera, a la "Agrupación
Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados,
Sociedad Anónima., en su domicilio social, calle Castelló, número 117,
2.°,28006 Madríd, número de fax (91) 563.-03-35.

La comunicación del siniestro 'se realizará por fax o telefax, indicando
los siguientes datos:

Denominación y domicilio de la Entidad.
Teléfono.
Referencia del seguro.
Causa y fecha del siniestro.
Estimadón de las pérdidas de los socios.

1) Comprobar que ~e ha a,,<;eguratlo toda la producción de albari(~oqu{',

ciruela, manzana, melocotón y pera de los socios en el Seguro Combinado
de Helada y Pedrisco de I"rutales.

2) Healizar un único colectivo por cada una de las especiC''s en el
Seguro Combinado de Frutales.

3) Facilitar a Agroseguro o persona designada al efecto toda clase
de información que obre en poder del tomador o asegurador en relación
al bien asegurado, así como el acceso a la documentación (contable, pólizas
de préstamos, etc.) que obre en su poder.

4) Aportar cuanta documentación le liolicite Agroseguro en un plazo
no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud,

La produceión total asegurada por los socios rle los Seguros Agrarios
Comhinados de cada uno de los cultivos, deberá coincidir con las expec
l.D.liva.... de cosedla seglÍlI la.s l'fooucdonesobtemda<; en la Entidad aso.
dativ:l f't~ aii(}~ a1'ikriop·s.

Quima. l';:rcbsiones.·· \demás dI:' las f'xprt~sada." ¡;U ~a Clmdkiún t.er
,'·.TU d'.' la:, geftf'{"att.s '11' los 3cJ.:uros Agríl:¡:lJa.'" se \~J(( i¡¡yf'!¡ de lus ~arantias

de este. seguro los aum~ntos de los ('oste.s fijos dd)l\hx~ ~\ I:l.laiquier causa
o riesgo diferente a los riesgIJ8 amparadns por la cohertura del S\'l:~UL)

de Helarla y Pedrisco en Frulales suscrito por todos los sodlls.
Igualment.e se t'xcluye de las garantías la pérdida económica debida

a cualquier daúo material ocurrido sobre las instalaciones de la Sociedad.
Sexta. Periodo de garant[a.-Se inician con la toma de efecto, una

vez finalizado el período de carencia y finalizan en la fecha de terminaCión
de garantías del Seguro Combinado de Frutales de sus socios y, en todo
caso, si con anterioridad Cesara la actividad de la Entidad asociativa por
cualquier causa.

Séptima. Plazo de formalización de la declaración y entrada en
vigor del seguro.-La Entidad asociativa que desee suscribir este segl\ro,
deberá formalizar una Declaración de Seguro provisional en el documento
establecido al efecto, antes del 5 de marzo de 1993, haciendo efectivo
el pago de 100.000 pesetas como pago a cuenta de la prima definitiva,

Carecerá de validez y no sutirá efecto alguno la Declaración de la
que no se haya realizado el pago a cuenta mencionado, dentro de dicho
plazo.

Esta Declaración de Seguro provisional, estará condicionada a que antes
del 5 de abril de 1993, i,nclusive, se formalice la Declaración de Seguro
definitiva, fijándose el capital asegurado y la tasa correspondiente, así
como que se realice el pago de la prima total del que se descontará el
pago a cuenta realizado.

Cumplida la condición en los términos establecidos quedará perfec
cionado el seguro entrando en vigor a las veinticuatro horas del día en
que se haya efectuado el primer pago a cuenta y siempre que previa o
simultáneamente se haya formalizado la Declaración de Seguro provisional.

En el supuesto de que la Entidad asociativa incumpla la condición
de formalizar debidamente la DeclaraCión de Seguro definitiva en el plazo
establecido, una vez formalizada la Declaración de Seguro provisional en
plazo y forma, Agroseguro resolverá el, contrato con devolución del 50
por 100 del primer pago realizado, quedando el resto, en propiedad de
Agroseguro en concepto de daños y perjuicios por los gastos realizados.

Octava. Período de carencia.---Se establece un período de carencia
de un día completo contado desde las veinticuatro horas del día de entrada
en vigor de la póliza.

Novena, Pago de prima.--El pago de la prima única se realizará con
forme a la-'> siguientes cantidades y fechas.

Primer pago a cuenta: En el momento de suscribir la Declaración de
3t,glUú provisional y, en todo caso, antf'S Jel5 de marzo de 1998, haciendo
d'edi\'o d pago de' lOO.OOO pesetas, no si('nl1o Hplkable ningún tipo d(~

'>1;'~V'''''~-:Ó¡~ ~:,j f':!'F's('lJ1'nlü

I!~t.,l~'.;'~~Mcmá., Mk' tramit.ar la. ¡'cdac:u:iiin;:'l{H ,,! '.',mf,h.wf-o "on'.~·

pu,:,:dj~'l\k, .-h,cbt,rS Y1tviar ¡mc fax Iltl-,pEa r1e ".!id,;} {)p('la¿-a,':iir: ~1si (:um...)
tkl .)H~tifi~mfte i1al.cariu d~i pago l"(~a4:l a AgfQS<.~guro. caU~ Cas• .i~,

n1imt'rQ ~ "7 2.<+, ';:801}6 Madlrid, nlHnero de i"dX (Ol) '')t):J-n~{-35.

Sp-gmvt;; pago: El pal;l:o ele 1a pria¡a restante, ;;e r~alizará ('onjuntamentc
con la formalización de la Declaración de Seguro definitiva y en todo
caso antes del 5 de abril de 1993, inclusive, como resultado de restar
a la prima que resulte, la cantidad pagada a cuenia.

Todos los pagos se realizarán mediante ingreso directo o transferencia
banca~ia realizada desde cualquier Entidad de crédito, a favor de la cuenta
de Agroseguro Agrícola, abierta en la Entidad de crédito que, por parte
de la Agrupación, se establezca en el momento de ia contratación, La
fecha de pago será la que figura en el justificante bancario como fccha
del ingreso directo o fecha de la transferencia.

Copia de los justificantes de pago se deberán adjuntar al original de
las Declaraciones de Seguftl, como medida de prueba de pago de la prima
correspondíente a las mismas.

En ningún caso se entenderá realizado I?l pago cuando éste se efectúe
directamente al Agente de seguros.

A est.os efectos, se entiende por fecha de la transferencia, la f(,-cha
de recepción en la Entidad de crédito de la orrl.m de transferencia del
tomador skmpH' que entre ésta y la fecha en qlle dicha orden se haya
efE'clivamente cursado q <'jeclItat!o no medif' más (if-' l'!1 día háhil.

Por tanto, dlalldo entre la fecha de> recepción de h orden y la de!
cms(\ efectivo de la misma por la ¡':ntid<id de ''rédito Pl('(Ü." más de ¡:;n
:!ía hábiL se cor.sidcnmi como feelIa' lit, pagu (le la prlna el din hát'li
;mirrinf a;~l. i{;et,a en qne 5':: \.;aya .efe('tí\'amf'~:k f",;'fSad{1 .) "'.ie('~IVL(:Lj por'
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artículo 8.2 de la Lt'Y 62/19'18, de 26 de diciembre relativo al recurso
interpuesto por don Jaime Huerta Ariza, contra el Real Decreto a59/8il,
se ha resuelto, por esta Subsecretaria, la remisión del expeoLCnte. cmpla·
zándose a los posibles interesados en el mantenimiento de la Resoltlción
recurrida para que puedan comparecer ante la referida Sala ~n plazo d(>

cinco d(as.

Madrid.. 26 de enero de 1993.,~EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

En virtl!d de lo dbpw.;sto e~ los números 1. y 4.2.3 de ia Orden di,'!
Ministerio de Econoinía y Hacienda de 20 do;-' enero de 1993, y en uso
de la delegación contenida l~n p\ nÚmu~, 8 de la mbma, e.sL'l Dirección
Gcrif'ral ha adoptado la sigllknte Uesoludón:

1. Entregar al Banco de España. a petición del mL...mo. Dt:uda del
Estado funnaUzada en Bonos dei Estado a trEs y a cinco :di.'J'- de las
emisiones de 15 de febrero de ]993 al 11,8/) pDr 100 y 11:) d.e fel:nl'ro
de 1993 al 11.45 por 100, respeclivamente. y en Obligadones del E",w,do
de la emisión de 15 de febrero de 19f13, al 10,90 por 100, por un impon!"
nominal df' 10.000 mBlones de pesetas de Cada una di:' la"! citadas emisiones

2. Los bonos y obligadolles que se entregan tendrán, respef'tivamen!(',
léllJ características que establece la Resolución de esta Direí'ción General
de 22 de enero de 1993 y se a~regarána las emisiones que allí se disponen,
teniendo la consideración dI;: ampliación ele las mismas y gestionándose,
en cada caso, como una única emisÍón a partir de su puesta l;:'n circuladón,

3, Fecha de suscripción y de puesta en circulación.

J_l La suscripción y Iksemholso por el Banco de Espaíía tendrá IU¡'::;<lr

el día 15 de febrero de H"i:.I~'. y su Importe será ingresadn t-'n ia nlCma
de! Tesoro Público en el mismo dia. Esta misma fecha será 'la de PUHit..'l.

en circulaci6n de los valores.
3.2 El precio a paga.r por E'.l Banco de España será, de acuerdo con

lo dispuesto en el apartado 4.2.3 de la Order. de 20 de enero dC' 199;,.
de 9.237,50 y 9.125,00 peseta:s por eada Bono a tres y cinco añoi', res·
pectivamente, .v de 8.850,00 peseta.." por cada Obligación que se entregan
de las citada.. emisÍones.

Madrid, 1 de febrero de 1993.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

En el ;,;upuesto de que no fue:ra indemníza)J!e y no ngunua dicho valor.
se tomará como producción real espf:'rada la produl't:Íún dedarada en el
Seguro CtJmbínado de Frutales.

En las parcelali en las que no .se levante act..1. de tasacIón alguna en
el Se~uro Combinado de Frutales, por no ocurrencia d,; siniestros garan~

tizados, se tomará como producción real esperada la producción dedar<otda
en el Seguro Combinado,ae Fmtalc:..

b) Cuantificación de la producción real fina.] en el total de la hnHdad
asociativa, como suma de las producciones reales finales de cada Ulla

de las pareelas de los sodos. siguiendo los siguiente!'> criterio~~

1';0 las parcelas en las que habiendo ocurrido algún sinil:'stro se haya
le"\'unütdo el correspondiente ::wta de tasación del Seguro Combinado de
Frutalt"S. se tomará como producción reaJ final la quP, figure _en dieha
acta, exCl:'pto en el supuesto de oCllrrenda (k sinú'sLrlls de pedrisco, que
hayan produddo en alguna parcela daños superiores al nO por 100 en
calidad, donde se considerará como pmducción real final ellO por 100
ele la producción real esperada que figura en el acta de tasac-ión para
esa p,u·cela.

En el Sltpuc:;to de que en alguna parci"la el ada de t.asación fu('r~

no indenmilable y no figurara el valor de la producción real final, se
turnará como tal la producción real (~sperada 1:< ded~r~da en el Seguro
Combinarlo ('n su caso.

En la parcela f'11 las que no se haya levantado :u,'ta,s de tasación alguna
..n el Seguro Combinado de Frutales, se tomará como producción real
final la producción declarada en el Seguro Combinado.

e) Se calculará la merma de producción como diCen'ncia entre la pro
ducción real esperada y la producción real final d.'l total de la Entiriad
asú(iativa.

2. Se ('stablec~rá si el conjunto de perdidas hatJidas en las parcdas
de los ~oci(lS hace que este seguro sea indenmizable, según lo establecido
en la ('01ldidón duodécima. Si no superara dicho valor, se proceden\ a
levantar t;lacta no indemnizable.

3. Se euantificará los costes fijos reales de la Emidad asociativa, como
putándose, en su caso. las posibles deduccione:-: {k k.s costes por arren
damiento dE' instalaciones, regularizaciones dt, ('mpleo, manipulaci6n de
proju('('ión 00 krceros, etc.

4. Se calcularán los costes unitarios rE'ah~~ Clm'lO rdad6n entre hs
costes fiJOS reaJf's y la producción real espt:'rad:l dE t.Qda la Entidad aso·
ciativa_ En el supuesto de que este valor st'a superior al límite máximo
de aseguramit'Hto establecido en la (olldid6n cuarta, se tomará para cál·
culos posteriores este valor máximo.

5. El perjuicio económico bruto sufrido por el agegurado, se obtendrá
aplicando a las mermas de producción el coste unitario obtenido en el
apartado anterior.

6. Al cómputo anterior se le minorará con el deducible absoluto esta
blecido en la condición decimocuarta.

Sobre el importe resultante se le aplicará la regla proporcional,
(~uaIldo proceda, obteniéndose la indcmni~ación final a percibir por el
Asegurado.

Se hará entrega al asegurado de copia del acta de tasación, en la que
deberá hacer constar su conformidad o disconformidad con su contenido,
estándose en cuanto al procedimiento a seguir en este último supuesto
a lo que se dispone al efedo en la Norma General de Peritación de los
SeJ;:uro,,; -Agrícolas.

ANEXOII

Tarifa de primas de la garantía adicional de Helada y Pedrisco en Fru
tales aplicable a las Organizaciones de Prodtlctores de Frutas y

Hortalizas

La tasa a aplicar será el 60 por 100 de la ta.<;a IH€'dia del Seguro Com
binado ne Helada y Pedrisco en Fnlt.ale<;

l:sta ta:-;a media es el resultado d~ dh-ldir la muna de las primas corres
pondientes a cada socio entre la suma dd capital as('gurado.
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RBSOU;CION de 1 de fehrem de 1993. M 1.f~ D-irección Gene·
ro./. del Teso'ro y Polftica Financiera, paf la que,'w amplían
determinrJ.daR emi..',,¿ones de Bonos y Obligaciones del Estado
para. sn sntre,Qn al Bnnco de España.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YTRANSPORTES

REf)OlAJCION de 21 de enero de 19.93, de taIfirec<;ión Gene
ral pura la Vivü~nda _y AT(fuitectura, por la qnc se ar'lt':irda
la, inscripción dei Labora.lorin ~Carring, Socieda.d ArWHi
ma.., sit.o en poU'gono ~Los Palanca-res.., parcela 11,
navp 7. Cuenca, en el Rcgi~tl'O General de Laboratorios
de Enl1a,l/o"5 Acreditados l)(l1a el Control. de Calidad de la
EdijiccICí:6n, y la puNirqrión dF dü~ha inseripción.

Henhi,ju el reqUl~rimiento telegráfico GE' la Sa.la Tercera de lo Con
tf'nciosc.·Administrativo del Tribuna! Supremo a qu,-' hace reierenda el

3330 RESOLUCJON de 26 de ertRro de 199,'1, d~ la S1Lbsecretaría,
por la que se en~plaz(J, a los inten'sados en f'~t p'roceclfmiento
miuU"ro 1/1628/89 d-e la 5·,l1,a. TeTcern dI' l,n Cuntencios(}-Ad
rrdnú;trativo del Tribunal Supremo

Vista la cOffiunieadón del Delegado provinC'ial de Cuenca de la Junta
de Comunidades dI' Castilla-La Mancha, de la Orden de 4 de no\o-i(~mbre

de W92 concediendo acreditaciones al Laboratorio ~Carflng,Sociedad Anú..
nima", sito en polígono ~Lo5 Palancareso, parcela 11, nave 7, Cuenca, para
la realización de ensayos en las á.rea.~ técnicas· d€ aueditadón para el
l'onttol de (~alidad de ia editkaciún: ~Area de eontrol de hormigón fre!'w"
:y. ~Area de control de suelos, áridt»i, mezdas bituminosas y sus materiales
constituyentes en vialt'''io,


